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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
DE INICIO O MODIFICACIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 

1. DATOS DE LA PERSDONA INTERESADA 
 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

NIF/CIF/ O EQUIVALENTE  

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. O EQUIVALENTE  

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 

 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL  PAIS  

TELÉFONO FIJO 
 

TELÉFONO MÓVIL FAX / CORREO ELECTRÓNICO  

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta 
Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al 
contenido de la notificación: 
 

Correo electrónico:     .........………………......................@..................................................  
 
Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): .......................................... 
 

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía 
electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

  

  

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD 
 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 

EPÍGRAFE  I.A.E.  

DOMICILIO DE LA ACTIVIDAD 
 

 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL  

DESCRIPCION DE LA  ACTIVIDAD SI HA PRESENTADO ALGUNA CONSULTA PREVIA 
SOBRE LA ACTIVIDAD OBJETO DE ESTE 
DOCUMENTO, identifíquela: 
 
       

  

SUPERFICIE TOTAL EN M2 DEL ESTABLECIMIENTO HORARIO DE APERTURA: 
 

  

AFORO (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la normativa sectorial): 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO   

 
   

3 TIPO DE ACTUACIÓN  

    Inicio de actividad económica  

    Modificaciones de las actividades  

 

   Actividad no sometida a otros procedimientos. 

 Sometida a Declaración Responsable de los efectos 
ambientales (CA-DR). 

   Sometida a Instrumento de prevención y control ambiental 
(AAI, AAU O CA). Deberá disponer, con carácter previo, Resolución 
Favorable del Instrumento de Prevención y control ambiental 
correspondiente. 

 

OBSERVACIONES: .................................................................................................................................................................................. 
                                  .................................................................................................................................................................................. 
                                 ................................................................................................................................................................................... 

   

4.-DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación que se adjunta) 
 

 

 
    4.1.- CON CARÁCTER GENERAL ESTE MODELO DEBERÁ ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

 Acreditación de la personalidad de la persona interesada y, en su caso, de su representante, así como el documento en el que 
conste la representación. 

   

    4.2. EN CASO DE INICIO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA, sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que proceda en el 
momento de la comprobación, verificación o de la inspección de la actividad, se podrán identificar los documentos que se estimen 
oportunos y la dependencia en la que se encuentren o, en su caso, aportar copia de dichos documentos con carácter voluntario. 
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Entre esta documentación, se pueden citar a título de ejemplo: 

 En su caso, la licencia urbanística que habilite el acto urbanístico sobre establecimiento físico (de obras, ocupación, primera 
utilización, instalación, modificación de uso u otra que corresponda) o la siguiente indicación que permita su identificación: 
Decreto de Alcaldía nº.............. de fecha....../....../......., (o Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada con fecha 
........./........./..........) tramitada bajo el número de expediente.......................... 

 En su caso, el instrumento de prevención y control ambiental, en las actuaciones sometidas a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía o la siguiente indicación que permite su identificación: Resolución 
nº.............. de fecha....../....../......., tramitada bajo el número de expediente.........................  

 El certificado técnico de cumplimiento de las condiciones establecidas en el Código Técnico de la Edificación, el Reglamento 
electrotécnico para Baja Tensión, la normativa de protección contra el ruido y contra la contaminación acústica, el Decreto 
293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las Infraestructuras, 
el Urbanismo, la Edificación y el Transporte en Andalucía y disposiciones legales en vigor aplicables, para que la actividad en 
cuestión pueda ser ejercida en el referido emplazamiento. 

  El certificado técnico de cumplimiento de normativa urbanística y técnica para aquellos locales que cuenten con licencia de 
primera utilización o licencia de apertura anterior a la entrada en vigor del Código Técnico de la Edificación (29-03-2006). 

 La Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones.  

        4.3. EN CASO DE MODIFICACIÓN DE ACTIVIDAD, sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que proceda en el 
momento de la comprobación, verificación o de la inspección de la actividad, se podrán identificar los documentos que se estimen 
oportunos y la dependencia en la que se encuentren o, en su caso, aportar copia de dichos documentos con carácter voluntario. 
Entre esta documentación, se pueden citar a título de ejemplo: 

 Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones. 

 

 

5.- COMUNICACIÓN 
 

  

 
El/la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, que 
cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para el inicio de la actividad o su modificación, que posee la documentación 
que así lo acredita, que pondrá a disposición de la administración cuando le sea requerida y, en particular: 
 

1. Que cuenta con el original de la documentación de aportación voluntaria.  
2. Que el establecimiento reúne las condiciones establecidas en la normativa general de aplicación y específicamente la siguiente: 

el planeamiento urbanístico, la relativa a accesibilidad, seguridad contra incendios, protección frente al ruido, salubridad y 
dotación de aseos y disposiciones legales en vigor aplicables para que la actividad en cuestión pueda ser ejercida en el referido 
emplazamiento. 

3. Que dispone del Proyecto o proyectos técnicos redactados por técnico o facultativo competente, de acuerdo con el Código 
Técnico de la Edificación. 

4. Que ha realizado, o realizará antes del inicio de la actividad, el Alta en la Declaración Censal (modelo 036 de la Agencia 
Tributaria), y la correspondiente inscripción de la empresa en la Seguridad Social y apertura de cuenta de cotización, o en su 
caso, Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 

5. Que ha presentado el Boletín de instalación eléctrica en la Consejería competente en materia de industria. 
6. Que cuenta con contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios, por empresa autorizada, en caso

de ser legalmente exigible. 
7. Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio de 

la actividad. 
8. Que dispone de título posesorio que legitima la ocupación del local o establecimiento. 
9. Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autoriza a esta Administración a la comprobación 

telemática con otras Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la 
actividad a desarrollar. 

10. Que COMUNICA que iniciará la actividad a partir del día .........../............../................. (En caso de no indicar fecha, se entenderá 
a partir del mismo día de la presentación). 

11.  Que, en su caso, dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad (indicar con x): 
 

 Licencia urbanística de la edificación, obras o instalación otorgada: 
 

 PETICIONARIO 
 

 NÚMERO 
EXPEDIENTE 

 FECHA 
CONCESIÓN 

 

 Licencia de utilización: 
 

 PETICIONARIO 
 

 NÚMERO 
EXPEDIENTE 

 FECHA 
CONCESIÓN 

 

 Resolución favorable del correspondiente procedimiento de prevención y control ambiental exigido a la actividad: 
 

 PETICIONARIO 
 

 NÚMERO 
EXPEDIENTE 

 FECHA 
CONCESIÓN 

 

 Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar): 
 
 

  



ANEXO I  
  

 

3 
 

La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de la actividad desde el momento de su presentación, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 
 
 
NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se 
incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración 
responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, 
determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia 
de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar". 
 
Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de 
restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así 
como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme 
a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.” 
 
 

 
 

 
En……………………, a …. de……………………… de ………. 

 
 
 
 

                                                                             
 
                                                       Fdo: .............................................................................................. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR./SRA. ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE ….........................................  
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa que los datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, 
serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable el Ayuntamiento de ..................... Asimismo, le 
informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración pública y 
notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación 
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MODELO DE COMUNICACIÓN DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
 
1 DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
 

NIF/CIF/ o equivalente: 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: 
 

NIF o equivalente: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
 
LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL: 

TFNO.  FIJO: TFNO. MÓVIL: FAX: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de 
esta Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la 
sede y al contenido de la notificación: 
 
Correo electrónico:  .....…………………...................................................@.........................................................................  
 
Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): .......................................... 
 
El interesado podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía 
electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras 
notificaciones. 
 

 
2 DATOS DEL NUEVO TITULAR 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
 

NIF/CIF/ o equivalente: 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: 
 

NIF o equivalente: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
 
LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL: 

TFNO.  FIJO: TFNO. MÓVIL: FAX: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de 
esta Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la 
sede y al contenido de la notificación: 
 
Correo electrónico:  .....…………………...................................................@.........................................................................  
 
Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): .......................................... 
 
El interesado podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía 
electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras 
notificaciones. 

 
3 DATOS DE LA ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN: 
 
LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: C. POSTAL: 

TELÉFONO: 
 

FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

EPÍGRAFE IAE:   
 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD: 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: 
 
 
 
 

SI HA PRESENTADO ALGUNA CONSULTA 
PREVIA SOBRE LA ACTIVIDAD OBJETO DE ESTE 
DOCUMENTO, identifíquela: 

 
SUPERFICIE TOTAL EN M2 DEL ESTABLECIMIENTO: 
 

 
HORARIO DE APERTURA: 

 
AFORO (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la normativa sectorial): 
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4 TIPO DE ACTUACIÓN 

 

   Cambio de titularidad de las actividades. 

OBSERVACIONES: .............................................................................................................................................................................. 
                                     .............................................................................................................................................................................. 
 

 
5 DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación que se adjunta) 

 
5.1. CON CARÁCTER GENERAL ESTE MODELO DEBERÁ ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

   Acreditación de la personalidad de la persona interesada y, en su caso, de su representante, así como el documento en el 
que conste la representación. 

   Documento acreditativo de la transmisión. de la titularidad. 

 

 
6 COMUNICACIÓN : 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY 39/2015, DE  1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRTIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, EL ABAJO FIRMANTE COMUNICA LO SIGUIENTE:  

 Que cuenta con el original de la documentación de aportación voluntaria. 

 Que son ciertos los datos que figuran en la presente comunicación. 

 Que ha realizado, o realizará antes del inicio de la actividad, el Alta en la Declaración Censal (modelo 036 de la Agencia 
Tributaria), y la correspondiente inscripción de la empresa en la Seguridad Social y apertura de cuenta de cotización, o en 
su caso, Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 

 Que ha presentado el Boletín de instalación eléctrica en la Consejería competente en materia de industria. 

 Que cuenta con contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios, por empresa autorizada, 
en caso de ser legalmente exigible. 

 Que dispone de título posesorio que legitima la ocupación del local o establecimiento. 

 Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autorizo a esta Administración a la comprobación 
telemática con otras Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la 
actividad a desarrollar. 

 Que iniciará la actividad a partir del día   .........../............../................. (En caso de no indicar fecha, se entenderá a partir 
del mismo día de la presentación de esta comunicación). 

 
NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información 
que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la 
declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la 
comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que 
se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar" 
 
Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado 
de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad 
correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo 
determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.”). 
 
La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de la actividad desde el momento de su presentación, 
sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 

En………......................................................, a ………de …………….......……… de ........... 
 
 
 
 

 
Fdo.: ............................................................................................................. 

 
 
 
SR.SRA. ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE........................................................................................ 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa que los datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, 
serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable el Ayuntamiento de ..................... Asimismo, le 
informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración pública y 
notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación 
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MODELO DE CONSULTA PREVIA A LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTO O INICIO DE 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
 
1 DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
 

NIF/CIF/ o equivalente: 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: 
 

NIF o equivalente: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
 
LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL: 

TFNO.  FIJO : TFNO. MÓVIL: FAX: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta 
Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido 
de la notificación: 
 
Correo electrónico:  .....…………………...................................................@.........................................................................  
 
Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): .......................................... 
 
La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, 
en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 
 

 
2 DATOS DE LA ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN: 
 
LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: C. POSTAL: 

TELÉFONO: 
 

FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Y CONSULTA PLANTEADA: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUPERFICIE TOTAL EN M2  DEL ESTABLECIMIENTO: 
 

NÚMERO DE ESTANCIAS DEL ESTABLECIMIENTO (cuando su 
indicación sea preceptiva conforme a la normativa sectorial): 

AFORO (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la normativa sectorial): 
 
 

HORARIO DE APERTURA: 

DISTRIBUCIÓN DE LAS ESTANCIAS Y USOS DEL ESTABLECIMIENTO: 
 
1.- .............. M2 DEDICADOS AL USO DE ..............................................  4.-     .............. M2 DEDICADOS AL USO DE ..............................................   

2.- .............. M2 DEDICADOS AL USO DE ..............................................  5.-     .............. M2 DEDICADOS AL USO DE ..............................................   

3.- .............. M2 DEDICADOS AL USO DE ..............................................  6.-     .............. M2 DEDICADOS AL USO DE ..............................................   
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3 DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN  
       

   Acreditación de la personalidad del interesado y, en su caso, de su representante, así como el documento en el que conste la 
representación. 

 

SI LO CONSIDERA NECESARIO PARA PODER CONTESTAR SU CONSULTA PUEDE ADJUNTAR OTROS DOCUMENTOS: 

   Memoria descriptiva y gráfica que defina las características generales de la actividad proyectada y del inmueble en el que se pretenda 
llevar a cabo, que incluya una exposición de las cuestiones sobre las que se solicita consulta. 

   ................................................................................................................................................................... 

   ................................................................................................................................................................... 

   ................................................................................................................................................................... 

   ...................................................................................................................................................................  

   ................................................................................................................................................................... 

   ................................................................................................................................................................... 
 

 
4 FIRMA: 

EL/LA ABAJO FIRMANTE SOLICITA CONTESTACIÓN A LA PRESENTE CONSULTA PREVIA A LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTO 
DESTINADO AL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DESCRITA O INICIO DE DICHA ACTIVIDAD. 

 

En ………......................................................, a ………de …………….......……… de ........... 

 

 

 

 

 

Fdo.:  …………………………………………………………………………………………………. 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR./SRA. ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE ….........................................  
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa que los 
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten 
con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable el Ayuntamiento de 
..................... Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de 
esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley 
Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del tratamiento, 
dirigiendo una comunicación. 
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MODELO DE SOLICITUD PARA LA CONCESIÓN DE LICENCIA O AUTORIZACIÓN MUNICIPAL 
 
1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
 

NIF/CIF/ o equivalente: 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: 
 

NIF o equivalente: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
 
LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL: 

TFNO.  FIJO : TFNO. MÓVIL: FAX: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, 
indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 
 
Correo electrónico:..…………………...................................................@.........................................................................  
 
Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): .......................................... 
 
La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en 
cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 
 

 
2 DATOS DE LA ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN: 
 
LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: C. POSTAL: 

TELÉFONO: 
 

FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

EPÍGRAFE IAE:   
 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD: 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: 
 
 
 
 
 
 
 
 
SUPERFICIE TOTAL EN M2 DEL ESTABLECIMIENTO: 
 

NÚMERO DE ESTANCIAS DEL ESTABLECIMIENTO (cuando su 
indicación sea preceptiva conforme a la normativa sectorial):: 

AFORO (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la normativa sectorial): 
 

HORARIO DE APERTURA: 

 
3 TIPO DE ACTUACIÓN 

   Celebración de Espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario de acuerdo con los apartados 2,3 y 5 del 
artículo 6 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía 

   Instalación de establecimientos eventuales a los que se refiere la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Andalucía. 

   En su caso, modificaciones sustanciales de las actividades ya sometidas a licencia municipal. 

   Otros supuestos previstos en la normativa vigente (especifique): 

 

OBSERVACIONES: ...................................................................................................................................................................................... 
.....................................................................................................................................................................................   
..................................................................................................................................................................................... 
.....................................................................................................................................................................................  
....................................................................................................................................................................................  
.....................................................................................................................................................................................                                                                           

 

4 DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación general y la específica que se 
adjunta según el tipo de actuación solicitada) 

   4.1. CON CARÁCTER GENERAL LAS SOLICITUDES DEBERÁN ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN Y EN SU CASO CON LA 
EXIGIDA, POR LA LEGISLACIÓN ESPECÍFICA APLICABLE (EN EL APARTADO OTROS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN): 

   Acreditación de la personalidad de la persona interesada y, en su caso, de su representante, así como el documento en el que conste la 
representación 

   Acreditación del abono de la tasa correspondiente, adjuntando copia o a través de la siguiente indicación de la autoliquidación número 
............................................................................. 

 



ANEXO IV  
 

2 
 

         4.2. EN CASO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DE CARÁCTER OCASIONAL Y EXTRAORDINARIO: 

   Título o autorización de ocupación del local o espacio destinado al desarrollo de la actividad. 

  Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones, que incluya los certificados acreditativos requeridos 
por la normativa sectorial de aplicación.  

   Certificado de Seguridad y Solidez emitido por técnico competente 

   Copia de la Póliza de seguro suscrita vigente y justificante del pago de la misma, del contrato de seguro de responsabilidad civil obligatorio en 
materia de espectáculos públicos y actividades recreativas. 

   En su caso, copia de la Resolución del Instrumento de Prevención y control Ambiental (AAI o AAU). 

 

        4.3.- INSTALACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS EVENTUALES A LOS QUE SE REFIERE LA LEY 13/1999, DE 15 DE DICIEMBRE, DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DE ANDALUCÍA. 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: 

   ................................................................................................................................................................... 

   ................................................................................................................................................................... 

   ................................................................................................................................................................... 
 

        4.4.- OTROS SUPUESTOS PREVISTOS EN NORMAS CON RANGO DE LEY  

   ................................................................................................................................................................... 

   ................................................................................................................................................................... 

   ................................................................................................................................................................... 
        4.5.- MODIFICACIONES SUSTANCIALES DE LAS ACTIVIDADES YA SOMETIDAS A LICENCIA MUNICIPAL. 

   ................................................................................................................................................................... 

   ................................................................................................................................................................... 

   ................................................................................................................................................................... 
5 FIRMA: 

EL/LA ABAJO FIRMANTE SOLICITA LA CONCESIÓN DE LA LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA ACUACIÓN DESCRITA Y DECLARA, BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, QUE SON CIERTOS LOS DATOS QUE FIGURAN EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ASÍ COMO EN LA DOCUMENTACIÓN 
ADJUNTA, Y: 

 Que el establecimiento reúne las condiciones establecidas en el Código Técnico de la Edificación, el Reglamento electrotécnico para Baja 
Tensión, la normativa de protección contra el ruido y contra la contaminación acústica, el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el Transporte en 
Andalucía y disposiciones legales en vigor aplicables, para que la actividad en cuestión pueda ser ejercida en el referido emplazamiento. 

 Que ha realizado, o realizará antes del inicio de la actividad, el Alta en la Declaración Censal (modelo 036 de la Agencia Tributaria), y la 
correspondiente inscripción de la empresa en la Seguridad Social y apertura de cuenta de cotización, o en su caso, Alta en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos. 

 Que ha presentado el Boletín de instalación eléctrica en la Consejería competente en materia de industria. 

 Que cuenta con contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios, por empresa autorizada, en caso de ser 
legalmente exigible. 

 Que cuenta con la documentación específica de la actividad según la normativa sectorial de aplicación. 

 Que cumple con todos los requisitos exigidos por la normativa para el ejercicio de la actividad incluida la habilitación profesional de 
............................................................................................................ 

 Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la actividad. 

 Que dispone de título posesorio que legitima la ocupación del local o establecimiento. 

 Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autoriza a esta Administración a la comprobación telemática con otras 
Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 

 

                           En ………......................................................, a ………de …………….......……… de ........... 

 
 
 

Fdo.:  …………………………………………………………………………………………………. 
 
 

 
SR./SRA. ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE ….........................................  
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa que los 
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten 
con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable el Ayuntamiento de 
..................... Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de 
esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley 
Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del tratamiento, 
dirigiendo una comunicación. 
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MODELO DE COMUNICACIÓN DE CESE DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 
1 DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
 

NIF/CIF/ o equivalente: 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: 
 

NIF o equivalente: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
 
LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL: 

TFNO.  FIJO : TFNO. MÓVIL: FAX: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta 
Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido 
de la notificación: 
 
Correo electrónico:  .....…………………...................................................@.........................................................................  
 
Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): .......................................... 
 
El interesado podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo 
caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 
 

 
2 DATOS DE LA ACTIVIDAD  
DIRECCIÓN: 
 
LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: C. POSTAL: 

TELÉFONO: 
 

FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD  
 
 
 
 
 
 
 
FECHA DE INICIO DE ACTIVIDAD: 
 

Nº EXPEDIENTE: 
 
 

 
3 FIRMA: 

El/la abajo firmante comunica a los efectos oportunos el cese del ejercicio de la actividad económica descrita, con 

efectos de fecha .......... de ........................... de .......................... 

 

En ………......................................................, a ………de …………….......……… de ........... 

 

 

 

 

Fdo.:  …………………………………………………………………………………………………. 
  
 

  
SR./SRA.  ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE ….........................................  
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa que los 
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten 
con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable el Ayuntamiento de 
..................... Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de 
esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley 
Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del tratamiento, 
dirigiendo una comunicación 
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LOS EFECTOS AMBIENTALES EN EL INICIO DE 

ACTIVIDAD ECONÓMICA SUJETA A CA-DR 
 
1 DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
 

NIF/CIF/ o equivalente: 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: 
 

NIF o equivalente: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
 
LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL: 

TFNO.  FIJO : TFNO. MÓVIL: FAX: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA 
de esta Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda 
a la sede y al contenido de la notificación: 
 

Correo electrónico:  .....…………………...................................................@.........................................................................  
 

Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): .......................................... 
 

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse 
por vía electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras 
notificaciones. 
 

 

2 DATOS DE LA ACTIVIDAD 
DIRECCIÓN: 
 
LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: C. POSTAL: 

TELÉFONO: 
 

FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

SUPERFICIE TOTAL EN M2  DEL ESTABLECIMIENTO: 
 

EPÍGRAFE DEL ANEXO I DE LA LEY GICA: 

AFORO (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la normativa 
sectorial): 
 

HORARIO DE APERTURA: 

 

3 DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

El/la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, a los efectos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en el Decreto 1/2016, de 12 de enero, por el que 
se establece un conjunto de medidas para la aplicación de la declaración responsable para determinadas actividades 
económicas y en el proyecto «Emprende en 3», y lo regulado en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental: 
 

1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
2. Que se ha ejecutado o ejecutará la actuación cumpliendo los aspectos considerados en el análisis ambiental, que cumple 

con los requisitos establecidos en la normativa vigente en materia medioambiental vigente para el inicio de la actividad o 
su modificación. 

3. Que me comprometo a mantener el cumplimiento de las medidas durante la vigencia de la actividad o instalación, así 
como durante su cierre y clausura. 

4. Que dispongo de la documentación que así lo acredita, que pondré a disposición de la administración cuando me sea 
requerida, en particular: 

a) Proyecto Técnico suscrito, cuando así lo exija la legislación, por personal técnico competente, que deberá incluir, a 
los efectos ambientales, el análisis ambiental que recoja los extremos incluidos en el artículo 9 del Reglamento de 
Calificación Ambiental, aprobado por el Decreto 297/1995, de 19 de diciembre. El técnico competente que suscriba el 
análisis ambiental, en función de las características de la actividad y de su ubicación, podrá incluir una justificación 
razonada para no desarrollar alguno de los extremos mencionados en el citado artículo 9. 
 

b) Certificación de personal técnico competente, en el supuesto en el que la legislación exija la suscripción de Proyecto 
técnico, acreditando que la actuación se ha llevado a cabo en cumplimiento estricto de las medidas de corrección 
medioambiental incluidas en el análisis ambiental recogido en el párrafo a); o, en su defecto, el titular de la actuación 
deberá contar con las certificaciones o documentación pertinente, que justifiquen que la actividad a desarrollar cumple la 
normativa de aplicación. 
 

c) Documento de valoración de impacto en la salud, en caso de que la actuación esté incluida en el Anexo I del Decreto 
169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto en la Salud de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, como «CA-DR». 
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4 OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
5 FIRMA: 

Lo que comunico a los efectos oportunos. 

 

En ………......................................................, a ………de …………….......……… de ........... 

 

 

 

 

 

 

Fdo.:  …………………………………………………………………………………………………. 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR./SRA. ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE ….........................................  
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa que los 
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten 
con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable el Ayuntamiento de 
..................... Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de 
esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley 
Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del tratamiento, 
dirigiendo una comunicación. 



DNI/NIF:
TELÉFONO:

PROVINCIA: COD. POSTAL:

TELÉFONO:
PROVINCIA: COD. POSTAL:

Urbano
Nº PLANTAS

REAYTO Nº:  de fecha:

REAYTO Nº:  de fecha:

Resol. Pcto. Amb.  de fecha:

Resol. Ayto.:  de fecha:

SI NO
AUTOR: FECHA:
AUTOR: FECHA:
AUTOR: FECHA:
AUTOR: FECHA:
AUTOR: FECHA:
AUTOR: FECHA:

SI NO

SI NO

SI NO

5.- REQUISITOS URBANÍSTICOS
5.1.- El uso es compatible con la normativa urbanística ?

7.- REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD Y UTILIZACIÓN
7.1.- Cuenta con la documentación técnica justificativa ?
7.2.- Se cumplen los requisitos técnicos del proyecto ?
7.3.- Se cumplen las condiciones Reglamentarias ?
7.4.- Observaciones:

5.2.- Observaciones:

6.- REQUISITOS DE PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS Y EVACUACIÓN
6.1.- Cuenta con la documentación técnica justificativa ?
6.2.- Se cumplen los requisitos técnicos del proyecto ?
6.3.- Se cumplen las condiciones Reglamentarias ?
6.4.- Observaciones:

Asistencia a Municipios

3.- TIPO DE ACTUACIÓN

AFORO: SUP. CONST. (m2)

2.- DATOS DE LA ACTIVIDAD
TIPO DE ACTIVIDAD:

DOMICILIO:

ACTA  VERIFICACIÓN

1.- DATOS DEL TITULAR
APELLIDOS Y NOMBRE:

REGISTRO MOAD Nº:

Delegación de Asistencia a Municipios

4.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA (Lista desplegable)

Sometida a DR.

Incluida en el Anexo de la Ley GICA (AAI, AAU Y CA)

MUNICIPIO:

DOMICILIO:
MUNICIPIO:

Sometida a Licencia de Apertura

AYUNTAMIENTO DE:

TIPO DE SUELO:     Urbanizable No urbanizable

Incluida en el Anexo de la Ley GICA (CA-DR)

   Inicio de actividad económica

   Modificación de actividad.

   Otros (especificar):

C/ Periodista Barrios Talavera,1. 18071-Granada. Tel. 958 24 77 46. Fax. 958 24 75 38. E-mail: Asistencia.municipios@dipgra.es



SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

OBSERVACIONES

11.3.- Se cumplen las condiciones Reglamentarias ?

Las deficiencias de tipo documental y/o técnicas observadas durante la visita de comprobación se complementarán en 
InformeTécnico Anexo al presente Acta de Comprobación, el cual será remitido al Ayuntamiento como Órgano competente para su 
preceptiva notificación al titular de la actividad, notificación que determinará, en su caso, el plazo del que dispondrán los interesados 
par llevar a cabo la adopción de las medidas correctoras especificadas.

ÚLTIMO CONTROL REALIZADO

REGISTRO MOAD Nº: FECHA:

9.1.- Cuenta con la documentación técnica justificativa ?

10.- REQUISITOS DE CONTAMINACIÓN ACÚSTICA
10.1.- Cuenta con la documentación técnica justificativa ?
10.2.- Se cumplen los requisitos técnicos del proyecto ?

9.2.- Se cumplen los requisitos técnicos del proyecto ?
9.3.- Se cumplen las condiciones Reglamentarias ?
9.4.- Observaciones:

11.- REQUISITOS SECTORIALES ESPECÍFICOS SEGÚN ACTIVIDAD
11.1.- Cuenta con la documentación técnica justificativa ?
11.2.- Se cumplen los requisitos técnicos del proyecto ?

10.3.- Se cumplen las condiciones Reglamentarias ?
10.4.- Observaciones:

11.4.- Observaciones:

12.- INFORME

Se procede a realizar visita de comprobación al establecimiento de referencia al objeto de cumplimentar lo ordenado por el 
Ayuntamiento, en relación a los dispuesto en la Ordenanza reguladora sobre incicio de actividades económicas.

En esta visita, se realiza una comprobación formal de la documentación que el Titular declara poseer así como un reconocimiento 
visual del establecimiento a fin de constatar que la realidad física del mismo se adapta a la documentación técnica presentada y/o 
reglamentación aplicable, respecto a los requisitos anteriormente señalados, obteniendo un:

   FAVORABLE

DICTÁMEN

   CONDICIONADO    DESFAVORABLE

8.1.- Cuenta con la documentación técnica justificativa ?
8.2.- Se cumplen los requisitos técnicos del proyecto ?
8.3.- Se cumplen las condiciones reglamentarias ?
8.4.- Observaciones:

9.- REQUISITOS DE INSTALACIONES (Electricidad, climatización, gas, fontaneria, saneamiento,etc)

8.- REQUISITOS DE SALUBRIDAD (Botiquín, ventilación, etc)

Delegación de Asistencia a Municipios
Asistencia a Municipios

C/ Periodista Barrios Talavera,1. 18071-Granada. Tel. 958 24 77 46. Fax. 958 24 75 38. E-mail: Asistencia.municipios@dipgra.es



En a Hora:

Fdo.:     Fdo.:

    Nif.:

    En calidad de:

    email:

OBSERVACIONES DEL TITULAR O REPRESENTANTE

Firman la presente, previa lectura y ratificación del contenido los funcionarios y personas que intervinieron en la visita

LUGAR, FECHA Y FIRMA
Lo que se hace saber al titular de la actividad a través de su representante o persona que atendió la visita a través de la entrega de 
un ejemplar del presente Acta, para su conocimiento y efectos oportunos, enviada a la dirección de correo electrónica especificada o, 
en su defecto, a la dirección de correo electrónico del Ayuntamiento de .......

Delegación de Asistencia a Municipios
Asistencia a Municipios

Por el Personal funcionario     Por parte del establecimiento

C/ Periodista Barrios Talavera,1. 18071-Granada. Tel. 958 24 77 46. Fax. 958 24 75 38. E-mail: Asistencia.municipios@dipgra.es
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A.- DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA A ADJUNTAR EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA PREVIA, COMUNICACIÓN, DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Y SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD 

 

Para la correcta tramitación de los distintos procedimientos establecidos en la presente Ordenanza, 
para el inicio o modificación de actividades económicas, se establece a continuación un resumen 
aclaratorio: 

1. Según se establece en el artículo 3 de la Ordenanza Municipal de Actividades: 

a) Están obligados a la presentación de COMUNICACIÓN el cambio de titularidad y el cese de las 
actividades económicas. 

b) Están obligados a la presentación de DECLARACIÓN RESPONSABLE los titulares de actividades 
y establecimientos (Inocuas, Calificadas y/o espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos de carácter permanente) que se implanten o reformen, con 
exclusión de las actividades sujetas a obtención de licencia previa, relacionadas en el 
apartado siguiente y aquellas indicadas en el apartado anterior sometidas a Comunicación. 

c) Están obligados a la solicitud y obtención de LICENCIA PREVIA los titulares de actividades y 
establecimientos relacionados a continuación, que se implanten, amplíen o reformen: 

c.1) La instalación de estructuras no permanentes o desmontables destinadas a la 
celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de Andalucía. 

c.2) La instalación de atracciones de feria en espacios abiertos. 

c.3) Los establecimientos públicos fijos o eventuales que alberguen espectáculos 
públicos y actividades recreativas ocasionales que se desarrollen o discurran exclusivamente 
en el término municipal y las de carácter extraordinario en todo caso. 

c.4) Las actividades económicas que se desarrollen en el dominio público. 

c.5) Modificaciones de las actividades sometidas a Licencia Previa. 

2. Si los MODELOS de Comunicación, Declaración Responsable y Solicitud de Licencia Previa 
no reuniesen los requisitos señalados o la documentación estuviese incompleta, se requerirá 
a la persona interesada para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe la 
documentación preceptiva, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistida su petición, previa resolución.  

3. Se tendrá como fecha de inicio del procedimiento a todos los efectos la de entrada de la 
documentación completa en el registro del órgano competente para resolver. 
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4. En el caso de actividades sujetas a Comunicación o Declaración Responsable, se deberá 
determinar claramente la fecha de inicio de la actividad, la cual no se podrá demorar más de 
3 meses desde la presentación de la Comunicación o Declaración responsable. 

5. En el caso de que hayan de realizarse o estén previstas ejecución de obras e instalaciones 
para la nueva implantación o modificación de una actividad, se tendrá en cuenta los títulos 
habilitantes para la implantación de Actividades económicas, definidos en el artículo 22 de la 
Ordenanza.  

6. En cualquier caso, la Documentación Administrativa y Técnica a incorporar junto a los 
modelos de Comunicación, Declaración Responsable, Consulta previa o Solicitud de 
Licencia, para poder realizar el Procedimiento de CONTROL POSTERIOR será: 

 

I. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
La DOCUMENTACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA será: 

Para INICIO De la actividad: 

 Modelo normalizado (Anexo I), debidamente cumplimentado. 

 Acreditación de la personalidad del solicitante y, en su caso, de su representante legal 
(Fotocopia del CIF o NIF y acreditación, en su caso, de la representación del declarante o 
solicitante). 

 Proyecto o Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus 
instalaciones donde se justifique el cumplimiento de la normativa de obligado 
cumplimiento. 

 Certificado emitido por el técnico redactor del proyecto o memoria técnica donde se 
acredite que la actividad se ajusta al citado proyecto o memoria técnica. 

 En su caso, copia de la licencia urbanística de obras, primera ocupación, utilización, 
instalación o modificación de uso según corresponda. 

 En su caso, copia del instrumento de prevención y control ambiental, en las actuaciones 
sometidas a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de 
Andalucía (CA-DR "Anexo VI", CA, AAU o AAI). 

Para MODIFICACIÓN de actividad: 

Además de los documentos relacionados anteriormente se presentará: 

 Copia del título habilitante para inicio y desarrollo de la actividad (Declaración 
responsable, Licencia de apertura, etc) o identificación del expediente que permita el 
acceso a la documentación obrante en el mismo. 
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II. COMUNICACIÓN 

 
La DOCUMENTACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA será: 

Para CAMBIO de titularidad: 

 Modelo normalizado (Anexo II), debidamente cumplimentado 

  Acreditación de la personalidad del solicitante y, en su caso, de su representante legal 
(Fotocopia del CIF o NIF y acreditación, en su caso, de la representación del declarante o 
solicitante). 

 Documento acreditativo de la transmisión de la titularidad. 

 

Para CESE de actividad: 

 Modelo normalizado (Anexo V), debidamente cumplimentado. 

 

 

 

III. CONSULTA PREVIA 

La DOCUMENTACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA será: 

 Modelo normalizado (Anexo III), debidamente cumplimentado. 

 Acreditación de la personalidad del solicitante y, en su caso, de su representante legal 
(Fotocopia del CIF o NIF y acreditación, en su caso, de la representación del declarante o 
solicitante). 

 Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones 
que defina la actividad proyectada y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo, que 
incluya una exposición de las cuestiones sobre las que solicita consulta, suscrita por 
técnico competente. 
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IV. LICENCIA O AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PREVIA 

 
La DOCUMENTACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA será: 

Para INICIO de la actividad: 

 Modelo normalizado (Anexo IV), debidamente cumplimentado. 

 Acreditación de la personalidad del solicitante y, en su caso, de su representante legal 
(Fotocopia del CIF o NIF y acreditación, en su caso, de la representación del declarante o 
solicitante). 

 Proyecto o Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus 
instalaciones donde se justifique el cumplimiento de la normativa de obligado 
cumplimiento. 

 Certificado de seguridad y solidez emitido por técnico competente. 

 Título o autorización de ocupación del local o espacio destinado al desarrollo de la 
actividad. 

 Copia de la Póliza de seguro suscrita vigente y justificante del pago de la misma, del 
contrato de seguro de responsabilidad civil obligatorio en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas. 

 En su caso, copia de la licencia urbanística de obras, primera ocupación, utilización, 
instalación o modificación de uso según corresponda. 

 En su caso, copia del instrumento de prevención y control ambiental, en las actuaciones 
sometidas a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de 
Andalucía (CA-DR "Anexo VI", CA, AAU o AAI).  

Para MODIFICACIÓN de actividad: 

Además de los documentos relacionados anteriormente se presentará: 

 Copia de la Licencia municipal habilitante para inicio y desarrollo de la actividad o 
identificación del expediente que permita el acceso a la documentación obrante en el 
mismo. 
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B.- LISTADO DE ACTIVIDADES O ACTUACIONES SOMETIDAS AL TRÁMITE DE 

CALIFICACIÓN AMBIENTAL (CA) 

Según la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA), estarán 
sometidas al procedimiento de Calificación Ambiental las actuaciones, tanto públicas como privadas, 
recogidas en el Anexo I de esta ley con las siglas "CA", y sus ampliaciones, traslados o modificaciones 
sustanciales. 
 

CAT. ACTUACIÓN 

2. INSTALACIONES ENERGÉTICAS 

2.5 

- Instalaciones de gasificación y licuefacción de combustibles, excepto el carbón, cuando la 
instalación tenga una potencia térmica nominal inferior a 20 MW. 

- Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total inferior a 50 MW. 

a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en las que se produzca la combustión de 
combustibles fósiles, residuos o biomasa.  

b) Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro 
equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea esta o no su 
actividad principal. 

 

2.7 
Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, destinada a su venta a la red, 
instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios o en suelos urbanos, así como las instaladas en suelo no 
urbanizable que no afecte a espacios naturales protegidos y que ocupen una superficie menor de 10 ha. 

2.14 
Oleoductos y gasoductos de longitud superior a 1 kilómetro e igual o inferior a 10, construidos en suelo no 
urbanizable. 

2.16 BIS Almacenamiento sobre el terreno de combustible fósiles, de capacidad inferior a 200.000 t. 

2.17 

Construcción de líneas de transmisión de energía eléctrica, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
a) Líneas aéreas de longitud superior a 1.000 m y no superior a 15.000 m. Se exceptúan las sustituciones que 
no se desvíen de la traza más de 100 m. 

b) Líneas subterráneas de longitud superior a 3.000 m y no superior a 15.000 m siempre que discurran por 
suelo no urbanizable. 

c) Líneas eléctricas para el suministro de energía eléctrica, cuando se desarrollen en Espacios Naturales 
Protegidos, cuya longitud no sea superior a 1.000 metros o que supongan un pasillo de seguridad sobre zonas 
forestales no superior a 5 metros de anchura. 

2.20 BIS 

Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía, (parques eólicos) que 
no tengan más de 10 aerogeneradores o 6 MW de potencia o que se encuentren a no menos de 2 km de otro 
parque eólico en funcionamiento, en construcción, con autorización administrativa o con declaración de 
impacto ambiental, salvo las destinadas a autoconsumo que no excedan los 100 kW de potencia total. 

2.21 

Las siguientes actuaciones con excepción de los almacenamientos domésticos y los de uso no industrial. 

a) Instalaciones para el almacenamiento de petróleo o productos petroquímicos o químicos de capacidad 
inferior a 200.000 t. 

b) Almacenamiento de gas natural sobre el terreno. Tanques con capacidad unitaria no superior a 200 
toneladas. 
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CAT. ACTUACIÓN 

3. PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE METALES 

3.8 

Las siguientes instalaciones, salvo que simultáneamente se den las siguientes circunstancias: Que se 
encuentre fuera de polígonos industriales, se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial y 
ocupe una superficie superior a 1 hectárea. 

- Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o secundaria), 
incluidas las correspondientes instalaciones de fundición continua de una capacidad no superior a 
2,5 toneladas por hora 

- Instalaciones para la transformación de metales ferrosos: 

a) Laminado en caliente con una capacidad no superior a 20 toneladas de acero bruto por hora.  
b) Forjado con martillos cuya energía de impacto no sea superior a 50 kilojulios por martillo y 
cuando la potencia térmica utilizada no sea superior a 20 MW. 
c) Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento no 
superior a 2 toneladas de acero bruto por hora. 

- Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción no superior a 20 toneladas por 
día. 

- Instalaciones para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la no superior a 4 toneladas para el 
plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos los demás metales, por día. 

- Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por procedimiento 
electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas completas destinadas al 
tratamiento empleadas no sea superior a 30 metros cúbicos. 

4. INDUSTRIA MINERAL 

4.14 

Las siguientes instalaciones, salvo que simultáneamente se den las siguientes circunstancias: Que se 
encuentre fuera de polígonos industriales, se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial y 
ocupe una superficie superior a 1 hectárea. 

- Producción de cemento: 

a) Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción no superior a 500 
toneladas diarias.  
b) Fabricación de clinker en hornos rotatorios, con una capacidad de producción no superior a 
500 toneladas diarias, o en hornos de otro tipo, con una capacidad de producción no superior a 
50 toneladas al día. 

- Producción de cal en hornos con una capacidad de producción no superior a 50 toneladas por día. 

- Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusión 
no superior a 20 toneladas por día. 

- Instalaciones dedicadas a la fabricación de hormigón o clasificación de áridos. 

- Instalaciones de tratamiento térmico de sustancias minerales para la obtención de productos (como 
yeso, perlita expandida o similares) para la construcción y otros usos. 

- Instalaciones para la fundición de materiales minerales y la producción de fibras minerales incluidas 
las artificiales, con una capacidad de fundición no superior a 20 toneladas por día. 

- Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de la piedra con potencia instalada no 
superior a 50 CV. 

- Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción no superior a 50 
toneladas diarias. 

Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular, tejas, ladrillos, 
refractarios, azulejos, gres cerámico o productos cerámicos ornamentales o de uso doméstico, con una 
capacidad de producción inferior a 25 toneladas por día. 
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CAT. ACTUACIÓN 

5. INDUSTRIA QUÍMICA Y PETROQUÍMICA 

5.9 
Instalaciones para la formulación y el envasado de productos cosméticos, farmacéuticos, fertilizantes 
pinturas, barnices y detergentes, entendiendo como formulación la mezcla de materiales sin transformación 
química de los mismos, para su venta al por mayor. 

6. INDUSTRIA TEXTIL, PAPELERA Y DEL CUERO 

6.7 

Las siguientes instalaciones, salvo que simultáneamente se den las siguientes circunstancias: Que se 
encuentre fuera de polígonos industriales, se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial y 
ocupe una superficie superior a 1 hectárea. 

- Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de papel o cartón con una capacidad de 
producción no superior de 20 toneladas diarias. 

- Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, mercerización) o para el 
tinte de fibras o productos textiles cuando la capacidad de tratamiento no supere las 10 toneladas 
diarias. 

- Instalaciones para el curtido de pieles y cueros cuando la capacidad de tratamiento no supere las 12 
toneladas de productos acabados por día. 

- Instalaciones de producción de celulosa con una capacidad de producción no superior a 20 
toneladas diarias. 

- Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o más de los siguientes tableros 
derivados de la madera: tableros de virutas de madera orientadas, tableros aglomerados o tableros 
de cartón comprimido, con una capacidad de producción no superior a 600 metros cúbicos diarios. 

Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando productos químicos, con 
una capacidad de producción no superior a 75 metros cúbicos diarios, distinta de tratamientos para combatir 
la albura exclusivamente. 

7. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS 

7.4 

- Construcción o modificación de líneas de ferrocarril, líneas de transportes ferroviarios suburbanos, 
instalaciones de transbordo intermodal y de terminales intermodales, en alguno de los siguientes 
casos: 

En el caso de Líneas: 

a) Que tengan una longitud inferior a 10 km. 

b) Que no transcurran en parte o en su totalidad por alguno de los Espacios Naturales Protegidos. 

En el caso de las instalaciones: 

a) Que ocupen una superficie no superior a 5.000 m². 

b) Que no transcurran en parte o en su totalidad por alguno de los Espacios Naturales Protegidos. 

- Construcción de tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares, en 
alguno de los siguientes casos: 

a) Que tengan una longitud inferior a 10 km. 

b) Que no transcurran en parte o en su totalidad por alguno de los Espacios Naturales Protegidos. 

7.6 BIS 

Infraestructuras de transporte marítimo y fluvial: 
 
a) Puertos comerciales, puertos pesqueros y puertos deportivos que admitan barcos de arqueo no superior a 
1350 t. 

b) Muelles para carga y descarga conectados a tierra y puertos exteriores (con exclusión de los muelles para 
transbordadores) que admitan barcos de arqueo no superior a 1.350 t, excepto que se ubiquen en zona I, de 
acuerdo con la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios regulados en el artículo 69 letra a) del Texto 
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre. 
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CAT . ACTUACIÓN 

7. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS 

7.7 BIS 
Obras costeras y marítimas de mantenimiento y reconstrucción de diques, malecones, espigones y otras obras 
de defensa contra el mar destinadas a combatir la erosión o que puedan alterar la costa, y las obras realizadas 
en la zona de servicio de los puertos. 

7.11 
Caminos rurales de nuevo trazado que transcurran por terrenos con una pendiente superior al 40% a lo largo 
del 20% o más de su trazado y superen los 100 m de longitud. Así como los caminos rurales forestales de 
servicio con una longitud superior a 1000 m. 

7.15 

Proyectos de urbanizaciones, así como los de establecimientos hoteleros, apartamentos turísticos y 
construcciones asociadas a éstos así definidos por la normativa sectorial en materia de turismo, incluida la 
construcción de establecimientos comerciales y aparcamientos (1), salvo que se encuentre en alguno de los 
siguientes casos: 
a) En suelo no urbanizable. 
b) Que deriven de instrumentos de planeamiento urbanístico no sometidos a evaluación ambiental. 
c) Cuando así lo determine el informe de valoración ambiental del instrumento de planeamiento urbanístico 
del que derive. Esta determinación se ajustará a los criterios establecidos en el Anexo III de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre. 
d) Que ocupen una superficie igual o superior a 10 hectáreas. 
e) Que prevean la construcción de edificios de más de 15 plantas en superficie. 
(1) No se consideran incluidos los aparcamientos comunitarios de uso privado. 

7.17 

Las siguientes actuaciones con excepción de los almacenamientos domésticos y los de uso no industrial: 

- Proyectos de zonas o polígonos industriales, salvo que se encuentren en alguno de los siguientes 
casos: 

a) En suelo no urbanizable. 
b) Que deriven de instrumentos de planeamiento urbanístico no sometidos a evaluación ambiental. 
c) Cuando así lo determine el informe de valoración ambiental del instrumento de planeamiento 
urbanístico del que derive. Esta determinación se ajustará a los criterios establecidos en el Anexo III 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 
d) Que ocupe una superficie superior a 25 hectáreas. 

CAT. ACTUACIÓN 

8. PROTECTOS DE INGENIERÍA HIDRÁULICA Y DE GESTIÓN DEL AGUA 

8.5 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea inferior a 10.000 habitantes equivalentes. 

8.6 Estaciones de tratamiento para potabilización de aguas para poblaciones de 2.000 o más habitantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO VIII  
  

 

9 
 

 

CAT. ACTUACIÓN 

10. INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS Y EXPLOTACIONES GANADERAS 

10.2 Mataderos con una capacidad de producción de canales no superior a 50 toneladas por día. 

10.5 

Las siguientes Instalaciones, de más de 300 m² de superficie construida total. 

- Instalaciones para tratamiento y transformación de las siguientes materias primas: 

a) Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las 
siguientes materias primas, trasladadas o previamente, destinadas a la fabricación de productos 
alimenticios o piensos a partir de: 

 

1) Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche): de una capacidad de producción 
de productos acabados no superior a 75 toneladas/día. 
2) Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados no superior a 
300 toneladas/día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un 
período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera. 
3) Solo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por 
separado, con una capacidad de producción de productos acabados en toneladas por día no 
superior a: 
– 75 si A es igual o superior a 10, o 

– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde «A» es la porción de materia animal (en 
porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados. 
 
El envase no se incluirá en el peso final del producto. 
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche. 
 
b) Instalaciones para tratamiento y transformación solamente de la leche, con una cantidad de 
leche recibida no superior a 200 toneladas/día (valor medio anual).  

 

- Instalaciones para el envasado de productos procedentes de las siguientes materias primas:  

a) Animal (excepto la leche): con una capacidad de producción de productos acabados no 
superior a 75 toneladas/día (valor medio trimestral). 
b) Vegetal: con una capacidad de producción de productos acabados no superior a 300 
toneladas/día (valor medio trimestral). 
c) Solo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por 
separado, con una capacidad de producción de productos acabados en toneladas por día no 
superior a: 
– 75 si A es igual o superior a 10, o 

– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde «A» es la porción de materia animal (en 
porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados. 
 
El envase no se incluirá en el peso final del producto. 
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche. 

 

10.10 

- Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que no dispongan de 
más de: 

 

a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente en excreta de 
nitrógeno para otras orientaciones productivas de aves de corral, siendo para el caso de pollos 
de engorde de 85.000. 
b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg y 2500 plazas para cerdos de cebo de 
más de 20 kg. 
c) 750 plazas para cerdas reproductoras. 
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10. INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS Y EXPLOTACIONES GANADERAS 

10.10 

- Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas por el Real 
Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 
98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas y que no superen 
las siguientes capacidades: 

a) 55.000 plazas para pollos de engorde o del número equivalente en excreta de nitrógeno para 
otras orientaciones productivas de aves de corral. 
b) 2.000 plazas para ganado ovino o caprino. 
c) 300 plazas para ganado vacuno de leche. 
d) 600 plazas para vacuno de cebo. 
e) 20.000 plazas para conejos. 

 

10.20 

Las siguientes instalaciones, salvo que simultáneamente se den las siguientes circunstancias: Que esté situada 
fuera de polígonos industriales, se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial y ocupe una 
superficie de al menos a 1 hectárea. 

- Instalaciones industriales para la fabricación, el refinado o la transformación de grasas y aceites 
vegetales y animales, con una capacidad de producción no superior a 75 toneladas/día (valor medio 
trimestral). 

- Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta, con una capacidad de producción 
no superior a 75 toneladas/día (valor medio trimestral). 

- Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares, con una capacidad de 
producción no superior a 75 toneladas/día (valor medio trimestral). 

- Instalaciones industriales para la fabricación de féculas, con una capacidad de producción no 
superior a 75 toneladas/día (valor medio trimestral). 

- Instalaciones industriales para la fabricación de harinas, con una capacidad de producción no 
superior a 75 toneladas/día (valor medio trimestral). 

- Instalaciones industriales para la fabricación de jarabes y refrescos, con una capacidad de 
producción no superior a 75 toneladas/día (valor medio trimestral). 

- Instalaciones industriales para la destilación de vinos y alcoholes, con una capacidad de producción 
no superior a 75 toneladas/día (valor medio trimestral). 

10.21 Fabricación de vinos y licores de más de 300 m² de superficie construida total. 

10.22 Centrales hortofrutícolas de más de 300 m² de superficie construida total. 

10.23 Emplazamientos para alimentación de animales con productos de retirada y excedentes agrícolas. 

10.25 
Instalaciones de almacenamiento temporal de orujos u orujos húmedos, mediante depósito en campas a cielo 
abierto y cuya finalidad única sea su secado al sol. 

11. PROYECTOS DE TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE RESÍDUOS 

11.9 

Instalaciones de gestión de residuos no incluidas en las categorías anteriores: Puntos limpios. Estaciones de 
transferencia de residuos sin tratamiento. Almacenamiento y/o clasificación, sin tratamiento, de residuos no 
peligrosos. Preparación para la reutilización en el interior de una nave en suelo urbano o urbanizable de uso 
industrial. Plantas de compostaje con capacidad de tratamiento no superior a 5.000 toneladas anuales y de 
almacenamiento inferior a 100 toneladas. 
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CAT. ACTUACIÓN 

13. OTRAS ACTUACIONES 

13.2 

Instalaciones de más de 300 m2 de superficie construida total, para tratamiento de superficie de materiales, 
de objetos o productos con utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, 
revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con una 
capacidad de consumo de disolventes orgánicos no superior a 150 kg de disolvente por hora o de 200 
toneladas/año. 

13.4 BIS 
Complejos deportivos y campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas salvo que se de 
alguna de las siguientes condiciones: capacidad mínima de 500 huéspedes, en suelo no urbanizable, con una 
superficie superior a una hectárea. 

13.5 BIS Proyectos para ganar tierras al mar, siempre que supongan una superficie no superior a cinco hectáreas. 

13.20 

- Parques temáticos, Parques de aventura. Parques acuáticos y análogos, siempre salvo que se de 
alguna de las circunstancias siguientes: Que esté situada en suelo no urbanizable, se encuentre a 
menos de 500 metros de una zona residencial u ocupe una superficie superior a 5 hectáreas, excluida 
la zona de aparcamientos. 

- Las siguientes instalaciones, salvo que simultáneamente se den las siguientes circunstancias: Que 
esté situada fuera de polígonos industriales, se encuentre a menos de 500 metros de una zona 
residencial u ocupe una superficie de al menos a 1 hectárea: 

a) Instalaciones para la fabricación de aglomerado de corcho. 
b) Instalaciones para el trabajo de metales; embutido y corte, calderería en general y construcción 

de estructuras metálicas. 
c) Industrias de transformación de la madera y fabricación de muebles. 

13.21 

- Construcción de grandes superficies minoristas y establecimientos comerciales mayoristas, así 
definidos de acuerdo con la normativa vigente en materia de comercio interior, que tengan una 
superficie de venta superior a 2.500 metros cuadrados, salvo que simultáneamente se den las 
circunstancias siguientes: Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial y ocupe 
una superficie superior a 3 hectáreas. 

- Comercios al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y bebidas en régimen de 
autoservicio o mixto en supermercados. Cuando la superficie construida total de su sala de ventas 
sea mayor o igual a 750 m2. 

13.23 Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado con una superficie construida total mayor o igual de 750 m². 

13.25 Almacenes al por mayor de plaguicidas de superficie construida total mayor a 300 m². 

13.26 

- Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por mayor. 

- Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por menor con una superficie 
construida total mayor o igual de 750 m2. 

13.30 
Estaciones de autobuses que no tengan la consideración de interés metropolita. Se incluyen las instalaciones 
destinadas al aparcamiento de flotas de autobuses urbanos e interurbanos. 

13.31 Establecimientos hoteleros y apartamentos turísticos en suelo urbano o urbanizable. 

13.32 Restaurantes, cafeterías, pubs y bares. 

13.33 Discotecas y salas de fiesta. 

13.34 Salones recreativos. Salas de bingo. 

13.35 Cines y teatros. 

13.36 
Gimnasios, con una capacidad superior a más de 150 personas o con una superficie construida total superior a 
500 m2. 

13.37 Academias de baile y danza. 

13.38 
Talleres de género de punto y textiles, con la excepción de las labores artesanales, con una superficie 
construida total mayor o igual de 750 m2. 

13.39 Estudios de rodaje y grabación de películas y de televisión. 
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CAT. ACTUACIÓN 

13. OTRAS ACTUACIONES 

13.40 

 

- Carnicerías al por mayor. Almacén o venta de carnes al por mayor. 

- Carnicerías al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m². 

- Almacenes o ventas de carnes al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 

m². 

13.41 

- Pescaderías al por mayor. Almacén o venta de pescado al por mayor. 

- Pescaderías al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m². 

- Almacén o venta de pescado al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 

m².  

13.42 

- Panaderías u obradores de confitería y pastelería. 

- Comercios al por menor en tiendas o despachos de productos del epígrafe anterior con una superficie 

construida total mayor o igual de 750 m². 

13.43 

- Almacenes o venta de congelados al por mayor. 

- Almacenes o venta de congelados al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 

750 m². 

13.44 

- Almacenes o ventas de frutas o verduras al por mayor, 

- Almacenes o ventas de frutas o verduras al por menor con una superficie construida total mayor o 

igual de 750 m². 

13.45 
- Freidurías, asadores, hamburgueserías y cocederos. 

- Elaboración de comidas preparadas y para llevar. 

13.46 

- Almacén y/o venta de abonos y piensos al por mayor. 

- Almacén y/o venta de abonos y piensos al por menor con una superficie construida total mayor o 

igual de 750 m². 

13.47 Talleres de carpintería metálica y cerrajería, siempre que la superficie construida total sea superior a 300 m². 

13.48 
Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria en general, siempre que la superficie construida 

total sea superior a 250 m². 

13.49 Lavado de vehículos a motor, siempre que la superficie construida total sea superior a 300 m². 

13.50 Talleres de reparaciones eléctricas, con una superficie construida total superior a 300 m². 

13.51 Talleres de carpintería de madera, siempre que la superficie construida total sea superior a 300 m². 

13.52 Almacenes y/o venta de productos farmacéuticos al por mayor. 

13.53 Talleres de orfebrería de superficie construida total mayor o igual de 750 m². 

13.54 Estaciones de servicio dedicadas a la venta de gasolina y otros combustibles. 

13.55 

Centros para fomento y cuidado de animales de compañía: Comprende los centros que tienen por objeto la 
producción, explotación, tratamiento, alojamiento temporal y/o permanente de animales de compañía, 
incluyendo los criaderos, las residencias, los centros para el tratamiento higiénico, las escuelas de 
adiestramiento, las pajarerías y otros centros para el fomento y cuidado de animales de compañía. 

13.56 
Actividades de fabricación o almacenamiento de productos inflamables o explosivos no incluidas en otras 
categorías. 
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CAT. ACTUACIÓN 

13. OTRAS ACTUACIONES 

13.57 

Estaciones o instalaciones radioeléctricas utilizadas para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles para el público, cuando se de alguna de las condiciones siguientes: 

1º. Que se ubiquen en suelo no urbanizable. 

2º. Que ocupen una superficie construida total mayor de 300 metros cuadrados, computándose a tal efecto 
toda la superficie incluida dentro del vallado de la estación o instalación. 

3º. Que tenga impacto en Espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de 
julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen 
medidas adicionales para su protección), Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 

4º.- Que tengan impacto en el patrimonio histórico artístico o en el uso privativo y ocupación de los bienes de 
dominio público. 

13.60 Parques zoológicos en suelo urbano o urbanizable. 

13.61 Instalaciones para vermicultura o vermicompostaje. Lombricutura. 

13.62 Crematorios. 
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C.- LISTADO DE ACTIVIDADES O ACTUACIONES SOMETIDAS AL TRÁMITE DE 

CALIFICACIÓN AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE (CA-DR) 

Según la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA), estarán 
sometidas al procedimiento de Calificación Ambiental mediante Declaración Responsable las 
actuaciones, tanto públicas como privadas, recogidas en el Anexo I de esta ley con las siglas "CA-DR", 
y sus ampliaciones, traslados o modificaciones sustanciales. 
 

CAT. ACTUACIÓN 

4. INDUSTRIA MINERAL 

4.19 
Instalaciones para la formulación y el envasado de materiales minerales, entendiendo como formulación la 
mezcla de materiales sin transformación química de los mismos. 

4.22 
Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de la piedra con potencia superior a 50 CV, salvo 
que simultáneamente se den las siguientes circunstancias: Que esté situada fuera de polígonos industriales, 
se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial y ocupe una superficie superior a 1 hectárea 

5. INDUSTRIA QUÍMICA Y PETROQUÍMICA 

5.9 BIS 
Instalaciones para la formulación y el envasado de productos cosméticos, farmacéuticos, fertilizantes 
pinturas, barnices y detergentes, entendiendo como formulación la mezcla de materiales sin transformación 
química de los mismos, para su venta al por menor. 

7. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS 

7.12 
Caminos rurales de nuevo trazado que transcurran por terrenos con una pendiente no superior al 40% a lo 
largo del 20% o más de su trazado y no superen los 100 m de longitud. Así como los caminos rurales 
forestales de servicio con una longitud no superior a 1000 m. 

8. PROTECTOS DE INGENIERÍA HIDRÁULICA Y DE GESTIÓN DEL AGUA 

8.6 
BIS 

Estaciones de tratamiento para potabilización de aguas para poblaciones de menos de 2.000 habitantes. 

10.5 
BIS 

Las siguientes Instalaciones, de no más de 300 m² de superficie construida total: 

- Las Instalaciones de tratamiento y transformación de las siguientes materias primas: 

a) Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las 
siguientes materias primas, trasladadas o previamente, destinadas a la fabricación de 
productos alimenticios o piensos a partir de: 

 

1) Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche): de una capacidad de 
producción de productos acabados no superior a 75 toneladas/día. 
2) Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados no superior 
a 300 toneladas/día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un 
período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera. 
3) Solo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por 
separado, con una capacidad de producción de productos acabados en toneladas por día no 
superior a: 
– 75 si A es igual o superior a 10, o 

– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde «A» es la porción de materia animal (en 
porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados. 
 
El envase no se incluirá en el peso final del producto. 
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CAT. ACTUACIÓN 

10. INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS Y EXPLOTACIONES GANADERAS 

10.5 BIS 

- Instalaciones para el envasado de productos procedentes de las siguientes materias primas:  

a) Animal (excepto la leche): con una capacidad de producción de productos acabados no 
superior a 75 toneladas/día (valor medio trimestral). 
b) Vegetal: con una capacidad de producción de productos acabados no superior a 300 
toneladas/día (valor medio trimestral). 
c) Solo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por 
separado, con una capacidad de producción de productos acabados en toneladas por día no 
superior a: 
– 75 si A es igual o superior a 10, o 

– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde «A» es la porción de materia animal (en 
porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados. 
 
El envase no se incluirá en el peso final del producto. 
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche. 

 

10.21 BIS Fabricación de vinos y licores de no más de 300 m² de superficie construida total. 

10.22 BIS Centrales hortofrutícolas de no más de 300 m² de superficie construida total. 

10.24 Instalaciones para limpieza y lavado de aceituna, así como los puestos de compra de aceituna al por mayor. 

13. OTRAS ACTUACIONES 

13.2 BIS 

Instalaciones de no más de 300 m² de superficie construida total, para tratamiento de superficie de materiales, 
de objetos o productos con utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, 
revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con una 
capacidad de consumo de disolventes orgánicos no superior a 150 kg de disolvente por hora o de 200 
toneladas/año. 

13.20 BIS 
Instalaciones de almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos desechados e instalaciones de 
desguace y descontaminación de vehículos que se desarrollen en el interior de una nave en polígono 
industrial. 

13.21 BIS 

- Construcción de grandes superficies minoristas y establecimientos comerciales mayoristas, así 
definidos de acuerdo con la normativa vigente en materia de comercio interior, que tengan una 
superficie de venta superior a 2.500 metros cuadrados, salvo que simultáneamente se den las 
circunstancias siguientes: Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial y ocupe 
una superficie superior a 3 hectáreas 

- Comercios al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y bebidas en régimen de 
autoservicio o mixto en supermercados. Cuando la superficie construida total de su sala de ventas 

sea inferior de 750 m². 

13.22 Doma de animales y picaderos. 

13.23 BIS Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado con una superficie construida total inferior de 750 m². 

13.24 Imprentas y artes gráficas. Talleres de edición de prensa. 

13.25 BIS Almacenes al por mayor de plaguicidas de superficie construida total no mayor a 300 m². 

13.26 BIS 
Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por menor con una superficie construida 

total inferior de 750 m². 

13.28 Aparcamientos de uso público que no tengan la consideración de interés metropolitano. 
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CAT. ACTUACIÓN 

13. OTRAS ACTUACIONES 

13.36 BIS 
Gimnasios, con una capacidad inferior a 150 personas o con una superficie construida total inferior o igual a 

500 m². 

13.38 BIS 
Talleres de género de punto y textiles, con la excepción de las labores artesanales, con una superficie 

construida total menor de 750 m². 

13.40 BIS 

 

- Carnicerías al por menor con una superficie construida total menor de 750 m². 

- Almacenes o ventas de carnes al por menor con una superficie construida total menor de 750 m². 

13.41 BIS 
- Pescaderías al por menor con una superficie construida total inferior de 750 m². 

- Almacén o venta de pescado al por menor con una superficie construida total menor de 750 m².  

13.42 BIS 
Comercios al por menor en tiendas o despachos de productos de panadería, confitería y pastelería con una 

superficie construida total menor de 750 m². 

13.43 BIS Almacenes o venta de congelados al por menor con una superficie construida total menor de 750 m². 

13.44 BIS Almacenes o ventas de frutas o verduras al por menor con una superficie construida total menor de 750 m². 

13.46 BIS Almacén y/o venta de abonos y piensos al por menor con una superficie construida total menor de 750 m². 

13.47 BIS 
Talleres de carpintería metálica y cerrajería, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 

300 m². 

13.48 BIS 
Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria en general, siempre que la superficie construida 

total sea menor o igual a 250 m². 

13.49 BIS Lavado de vehículos a motor, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m². 

13.50 BIS Talleres de reparaciones eléctricas, con una superficie construida total menor o igual de 300 m². 

13.51 BIS Talleres de carpintería de madera, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m². 

13.53 BIS Talleres de orfebrería de superficie construida total menor de 750 m². 

13.55 BIS Establecimientos de venta de animales. 

13.57 BIS 

Estaciones o instalaciones radioeléctricas utilizadas para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles para el público, salvo que se dé alguna de las condiciones siguientes: 

1º. Que se ubiquen en suelo no urbanizable. 

2º. Que ocupen una superficie construida total mayor de 300 metros cuadrados, computándose a tal efecto 
toda la superficie incluida dentro del vallado de la estación o instalación. 

3º. Que tenga impacto en Espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de 
julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen 
medidas adicionales para su protección), Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 

4º.- Que tengan impacto en el patrimonio histórico artístico o en el uso privativo y ocupación de los bienes de 
dominio público. 

13.64 
Instalaciones para el compostaje agrario de residuos biodegradables, procedentes de actividades agrarias, 
realizado en la propia explotación agraria y destinados al autoconsumo. 
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D.- LISTADO NO EXHAUSTIVO DE ACTIVIDADES O ACTUACIONES NO SOMETIDAS A 

TRÁMITE AMBIENTAL (INOCUAS). 

 
Son aquellas que quedan excluidas del ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA), entre ellas tenemos: 
 

 Inocuas o no clasificadas: No están incluidas en los Anexos de: 
 

 Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de La Calidad Ambiental. 
 Ley 13/1999, de 15 de diciembre de Espectáculos Públicos. 
 Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos Contaminados. 
 Ley 1/2005, de 9 de marzo, que regula el Régimen del Comercio de derechos de 

emisión de gases de efecto invernadero. 
 Real decreto 9/2005, de 14 de enero Relación de actividades potencialmente 

contaminantes del suelo. 
 Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, Actividades Potencialmente Contaminadoras 

de la Atmósfera 
 

 
- Academias de enseñanza (excluidas las de música, baile y danza) 

- Almacenes (todos excepto congelados, frutas y verduras, pescado, carnes, abonos y piensos, plaguicidas y 
al por mayor de productos farmacéuticos y de artículos de droguería y perfumería). 

- Aparcamientos privados. 

- Autoescuelas y centros de formación. Academias. 

- Enseñanza no reglada 

- Centros de servicios sociales: unidades de estancia diurna, centros para personas con minusvalía, centros 
de atención al menor, centros de acogida para marginados sin hogar, centros de servicios sociales 
comunitarios y centros de atención a drogodependientes. 

- Clínicas y consultas dentales. Laboratorios de prótesis dental. 

- Clínicas veterinarias. Venta de productos de veterinaria. 

- Clínicas de fisioterapia. 

- Consulta médica y/o ATS. Laboratorios clínicos. 

- Cristalerías. 

- Escuelas deportivas. 

- Exposición y venta de automóviles y motocicletas y sus accesorios y elementos. Venta de neumáticos. 

- Cristalerías. 
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- Estancos y despachos de lotería y apuestas. 

- Exposiciones y subastas. 

- Farmacia, parafarmacia y herbolario. 

- Ferreterías. 

- Flores y plantas. 

- Filatelia y numismática. 

- Fotocopias y reproducciones. 

- Galerías de arte y venta de cuadros. 

- Joyerías, platerías, bisutería y relojería (Venta y reparación). 

- Librerías y papelerías, artículos de escritorio, prensa y revistas. 

- Locutorio telefónico y fax. 

- Oficinas (Agencias de publicidad, asesorías y gestorías, bancos y entidades financieras, inmobiliarias, 
agencias de viajes, agencias de seguros, etc). y despachos profesionales (Arquitectos, abogados, pediatras, 
etc). 

- Ópticas y ortopedias. Venta de material médico. 

- Peluquerías, centros de estética y salones de belleza. 

- Servicio y/o laboratorio de fotografía y similares. 

- Tapicerías. 

- Textil. Confección, tiendas de ropa y complementos. 

- Venta de alimentos y complementos para mascotas. 

- Venta de material diverso (bebé, deportes, bazar, regalo, loza, instrumentos musicales, equipos 
informáticos, juguetes, etc). 

- Venta de Materiales de construcción, hogar y jardín. 

- Venta de muebles, electrodomésticos, material de electricidad, material de pesca, etc. 

- Video club. 

- Zapaterías. Reparación y/o venta de calzado y complementos. 

- Comercio al por menor de hierbas en herbolarios 

- Alquiler de automóviles sin conductor, otros medios de transporte sin conductor y bicicletas 
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E.- OTRAS ACTIVIDADES  

 
Sometidas a licencia municipal derivada de la ocupación del dominio público 

 Establecimientos situados en los puestos de mercado de abastos municipales 

 Quioscos de prensa, revistas, publicaciones, flores y otros, situados en los espacios 
de uso público del municipio 

 La venta ambulante situada en la vía pública y espacios públicos 

 Cualquier otro uso del dominio publico 
 

No sometidas a ningún tipo de control por parte de la Administración local, ni siquiera la 
declaración responsable o la comunicación previa 

 Las vinculadas al sector primario (actividades agrícolas, forestales, pecuarias y 
pesqueras, salvo las pecuarias estabuladas y las piscifactorías. 

 

Sometidas a control derivado de la legislación sectorial 

 Las Actividades de índole sanitario, que incluyan algún tipo de intervención 
quirúrgica, dispongan de aparatos de radiodiagnóstico. 

 Cualquier otra exigida por la legislación sectorial 
 
 

A modo de conclusión, hacer constar que con carácter general la implantación de 
actividades económicas se sujetará al régimen de Declaración Responsable habiendo 
desaparecido en la mayoría de los supuestos la autorización o licencia de apertura, siendo el título 
habilitante a todos los efectos la Declaración Responsable.  

  


